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Sentencia N° 05/24.

En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los      días del mes de  

marzo de 2024, la Sra. Jueza, Dra. Lilia Graciela Carnero, asistida por la Sra.  

Secretaria del Tribunal Oral Federal en lo Criminal de Paraná, Dra. Valeria Iriso, 

ha  redactado  la  siguiente  sentencia,  que  en  el  día  de  la  fecha  se  pasa  a 

comunicar, en el expediente n° FPA 1896/2023/TO1, caratulado: "RODRÍGUEZ, 

JACQUELINE TAMARA; TABORDA, FERMINA GUADALUPE; BERGAMASCO, 

KEVIN NAHUEL JESÚS Y LATORRE, MARIO GABRIEL S/INFRACCIÓN LEY 

23.737”, conforme se dispone en el Libro III, Título II, Capítulo IV del CPPN - (art. 

9 inc. “b”, Ley 27.307 y art. 32 apartado II, inciso 2°, CPPN, modificado por Ley 

27.307).

La  presente  se  sigue  a  Fermina  Guadalupe  Taborda;  D.N.I.  n° 

25.684.677; sin sobrenombre; nacida el  11 de mayo de 1977 en la ciudad de 

Paraná, provincia de Entre Ríos; argentina; de 46 años de edad; soltera; ama de 

casa; con domicilio en Avda. Ramírez n° 1371, piso 2, departamento 6 de esta 

ciudad;  con  instrucción  secundaria  incompleta;  hija  de  Salvador  Taborda  (f)  y 

Nélida Garbezza.

En la audiencia del art. 431 bis del CPPN estuvieron presentes en la sala 

de  Audiencias  de  este  Tribunal  Oral  el  Sr.  Auxiliar  Fiscal  Federal  Dr.  Juan 

Sebastián Podhainy, y el Sr. Defensor Dr. Héctor Hugo Bergara asistiendo a la 

procesada, quien participó en forma remota.

1°) Facticidad imputada.

Según requerimiento fiscal de elevación a juicio obrante a fs. 468/478, a 

Fermina Guadalupe Taborda y a sus consortes de causa -Tamara Jacqueline 
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RODRÍGUEZ, Kevin Nahuel Jesús BERGAMASCO y Mario Gabriel LATORRE-, 

se les imputó la comisión del delito de comercio de estupefacientes, agravado por 

haber sido cometido por tres o más personas de manera organizada (arts. 5° inc.  

c) y 11 inc. c), ley 23.737), a título de coautores.

El  proceso penal  que nos ocupa,  se gestó a partir  de la realización de 

diversas tareas de investigación y vigilancia llevadas a cabo por la Policía Federal 

Argentina,  en  los  domicilios  de  los  sindicados,  dispuestas  por  el  Juzgado  de 

Garantías n° 1 de esta ciudad, a cargo de la Dra. Marina E. Barbagelata, con la 

intervención  de  la  Fiscal  Auxiliar  Mercedes  Nin.  Dichas  diligencias  judiciales, 

fueron requeridas como consecuencia de un estado de sospecha, ante la posible 

existencia de una organización dedicada a la comercialización de estupefacientes, 

lo cual habría surgido de las visualizaciones y observaciones realizadas en las 

inmediaciones  de  las  fincas  donde  residían  los  imputados,  percibiéndose 

maniobras propias del comercio espurio.

Por tal motivo la Sra. Jueza de Garantías, libró órdenes de allanamientos y 

registros de moradas en búsqueda de sustancias estupefacientes y elementos 

afines  dirigidos  contra  Tamara  Jacqueline  Rodríguez,  Kevin  Nahuel  Jesús 

Bergamasco, Mario  Gabriel  Latorre  y  Fermina  Guadalupe  TABORDA, 

procedimientos que fueran ejecutados en fecha 23/02/2023.

En este contexto,  se procedió sobre la vivienda de  Tamara Jacqueline 

Rodríguez  y  Kevin  Nahuel  Jesús Bergamasco,  quienes residen  en  la  finca 

identificada en el croquis referencial con el N° 3, y respecto a la finca de Brenda 

Rodríguez  y  Mario  Latorre,  situada  en  la  misma dirección,  identificada  en  el 

croquis con el N° 1, donde fue secuestrado material estupefaciente, aparatos de 
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telefonía celular, dinero en efectivo y otros elementos electrónicos de interés para 

la causa. A su vez, fueron incautados dos (2) vehículos, uno marca Volkswagen, 

modelo Voyage, dominio PCH143 y otro Honda Wave 110S domino A161RBE.

Por  su  parte,  se  produjo  el  allanamiento  de  otro  domicilio  –situado  en 

proximidades  al  anteriormente  descripto–  al  que  se  accede  por  calle  Crespín 

Velázquez de esta ciudad, construcción de material de color verde y blanca y con 

otro ingreso por calle Batalla de Suipacha, a mano izquierda, sentido desde calle 

Fraternidad hacia su similar César B. Pérez Colman, frente de color bordó y con 

un  portón  de  chapas  a  la  derecha  vista  de  frente,  residencia  de  Fermina 

Guadalupe TABORDA  –presente en ese momento– siendo en tal ocasión que 

los funcionarios actuantes procedieron al  secuestro  de siete  (7)  paquetes  tipo 

ladrillo conteniendo en su interior marihuana, que arrojaron un pesaje de cinco 

kilos, quinientos noventa y cinco gramos (5.595), una bolsa de nylon celeste, una 

bolsa de nylon blanca y un paquete tipo ladrillo que contenían cocaína por un 

pesaje total de un kilo ciento sesenta gramos (1.160 kg). 

Asimismo, en la oportunidad también se secuestró una planta símil a la de 

marihuana, de grandes dimensiones, la cual fue deshojada, arrojando un peso 

total  de  siete  kilos  seiscientos  setenta  gramos  (7.670),  un  celular  marca 

“Samsung”,  un  celular  color  negro con el  logotipo  “M”  en la  parte  trasera,  un 

celular color gris con el logotipo “M” en la parte trasera, otro teléfono celular marca 

“Samsung” y una balanza de precisión.

2°) El acuerdo presentado.
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Las partes intervinientes,  el  día 06/03/2024, se reunieron en la  Sala de 

Audiencias  de este  Tribunal  Oral,  con el  objeto  de  resolver  el  conflicto  penal  

instaurado, mediante la aplicación del instituto de juicio abreviado, -art. 431 bis del 

CPPN-.  Cumplidas  las  negociaciones  con  la  observancia  de  las  normas 

procesales  de  rigor,  finalmente  se  logró  arribar  a  un  acuerdo  entre  el 

representante  del  Ministerio  Público  Fiscal,  el  Sr.  Defensor  y  la  imputada,  de 

conformidad al acta suscripta obrante en autos.

Así, la procesada fue anoticiada del hecho que se le atribuyó, el grado de 

participación  y  la  calificación  legal,  expresados  en  el  requerimiento  fiscal  de 

elevación a juicio, reconociendo su responsabilidad y manifestando su deseo de 

acogerse a las reglas del juicio abreviado, habiendo sido asesorada previamente 

por su letrado.

A continuación, la encartada reconoció la comisión del suceso criminoso 

atribuido, y aceptó la imposición de la pena en los siguientes términos: partícipe 

secundaria  del  delito  de  tenencia  de  estupefacientes  con  fines  de 

comercialización agravado por la intervención de tres o más personas (art. 5 inc. 

“c” y art. 11 inc. c de la ley 23.737).

3°) Audiencia de visu.

Luego de realizado el acuerdo, se procedió a la celebración de la audiencia 

de conocimiento de visu, a los fines de recabar los datos correspondientes a esta 

instancia.  En  un  primer  lugar,  se  efectivizó  por  Secretaría  la  lectura  del 

instrumento mencionado en el apartado anterior. Posteriormente, se procedió a la 

identificación de la imputada, y además se le efectuó una detallada explicación de 
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los  hechos  y  las  implicancias  de  las  decisiones  asumidas.  Seguidamente,  la 

justiciable fue interrogada sobre si era plenamente consciente de que reconocía y 

se  responsabilizaba  de  sucesos  calificados  como  delitos,  respondiendo 

afirmativamente, aceptando las penas pactadas en los delitos que constituyeron el 

objeto  del  presente  proceso  penal.  Por  lo  tanto,  considero  que  el  acuerdo 

promovido  fue  consentido  por  la  encartada  en  pleno  uso  de  sus  facultades 

mentales.

Tras ello,  luego de evaluar que,  en principio,  no es necesario  un mejor 

conocimiento de los hechos, pues las constancias de la instrucción son suficientes 

y obtenidas conforme las reglas del debido proceso, y que por otra parte, no se 

discrepa con la calificación legal acordada, por lo tanto se dispuso la finalización 

de la audiencia, comunicando a las partes que corresponde redactar la sentencia, 

la que será leída en el término de ley.

Durante las deliberaciones del caso se plantearon las siguientes cuestiones 

a resolver:

PRIMERA: ¿Está acreditada la materialidad de los hechos endilgados y la 

participación que se le enrostra a la imputada?

 SEGUNDA:  Además,  ¿resulta  adecuada  la  calificación  legal  propuesta 

para la incursa? 

TERCERA: En el supuesto de responder afirmativamente a las cuestiones 

anteriores  ¿la  pena  acordada  es  justa?  y  ¿cómo  corresponde  resolver  las 

situaciones atinentes a esta instancia procesal definitoria?

A LA PRIMERA CUESTIÓN EL TRIBUNAL EXPRESÓ  :
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1°). Reiteradamente, este tribunal ha dicho que el juicio  abreviado 

es  el instrumento jurídico que permite la incorporación de la prueba producida en 

la  etapa instructora al  acto definitivo del  proceso  -sentencia-,  promoviendo la 

celeridad procesal en favor del imputado, a quien se le reconoce el derecho a 

obtener una pronta definición de su situación, también se evita la estigmatización 

que instala el proceso, al mismo tiempo que se descomprime el sistema judicial, 

sin que ello signifique ninguna mengua a las garantías constitucionales.

Al igual que cualquier acto de autoridad en el  sistema republicano, esta 

sentencia debe ser fundada, situación que insta el apartado 5°) del art. 431 bis del 

C.P., solo que en esta situación deberá fundarse en las pruebas recibidas durante 

la  instrucción,  las  que analizadas en forma conglobante,  llevan a  refrendar  la 

hipótesis sostenida por el MPF, por cuanto existen numerosas probanzas que la 

convalidan, por lo que el acuerdo debe ser homologado.  

Vale el aporte doctrinario de la siguiente cita “…el presupuesto de la pena  

debe ser la comisión de un hecho unívocamente descripto y denotado como delito  

no solo por la ley, sino también por la hipótesis de la acusación, de modo que  

resulte susceptible de prueba o de confutación judicial,  según la formula nulla  

poena et  nulla  culpa  sine  iudicio.  Al  propio  tiempo para  que  el  juicio  no  sea  

apodíctico, sino que se base en el control empírico, es preciso también que las  

hipótesis  acusatorias,  …sean  concretamente  sometidas  a  verificación  y  

expuestas  a  refutación,  de  forma  que  resulten  convalidadas  solo  si  resultan  

apoyadas por pruebas y contrapruebas, según la máxima nullum iudicium sine  

probatione...De ahí se deriva un modelo teórico y normativo del proceso penal  

como  proceso  de  cognición  o  de  comprobación,  donde  la  determinación  del  
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hecho configurado por la ley como delito tiene el carácter de un procedimiento  

probatorio de tipo inductivo….”(Luigi Ferrajoli, Derecho y Razón, editorial Trota, 

segunda edición 1997, pág. 37).

2°). En  concordancia  con  lo  expuesto,  deviene  entonces  imprescindible 

analizar  los  elementos  de  convicción,  que  fueron  recibidos  en  el  curso  de  la 

investigación jurisdiccional, a fin ser examinados a la luz de los principios rectores 

que  rigen  el  sistema  de  la  libre  convicción,  para  perfilar  los  extremos  tanto 

objetivos como subjetivos de la imputación delictual. 

Los elementos probatorios a analizar son los siguientes:

a) Documentales  :     

Estado de sospecha y actuaciones de fs. 1/30. Personal de Policía Federal 

de esta ciudad, inició recorridas de índole prevencional el día 10/08/2022, a partir  

del estado de sospecha promovido por la Fiscal Auxiliar, Dra. Ma. Mercedes Nin, 

en una vivienda ubicada sobre calle Batalla de Suipacha, a mitad de cuadra, a 

mano derecha, sentido desde calle Fraternidad hacia su similar César B. Pérez 

Colman,  donde  se  estarían  comercializando  material  estupefaciente  en  dosis 

fragmentadas para el consumo. En dicho domicilio residirían Latorre, Bergamasco 

y  Rodríguez.  Asimismo,  en  ocasión  de  producirse  una  de  las  rondas 

prevencionales  sobre  la  zona  enmarcada,  se  visualizó  a  Latorre  dirigirse  al 

domicilio  de  Taborda,  sito  en  calle  Crespin  Velázquez,  lo  cual  indicaría  una 

presunta  vinculación  entre  ambos,  cuyo  fin  sería  la  comercialización  de 

estupefacientes. Lo brevemente expuesto derivó en que el  titular  de la acción 

pública,  solicite  medidas  judiciales  consistentes  en  intervenciones  telefónicas, 
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órdenes  de  allanamientos,  las  que  fueron  autorizadas  por  el  Sr.  Juez.  El 

cumplimiento  de  las  diligencias  judiciales,  derivó  en  el  secuestro  de  material 

estupefaciente,  dispositivos  electrónicos (notebook,  celulares,  etc.),  entre  otros 

elementos que fueron considerados de interés para la causa. Finalmente, la Sra. 

Jueza de Garantías n° 1, Dra. Marina E. Barbagelata, declaró la incompetencia 

material para intervenir en autos, y dispuso su remisión al Juzgado Federal de 

esta ciudad.

Actuaciones de fs.  35/37 y vta. Resolución dictada por la Sra. Jueza de 

Garantías n° 1, Dra. Marina E. Barbagelata, en la cual autorizó la realización de 

allanamientos,  registros  domiciliarios,  personales  y  vehiculares  respecto  de 

Tamara Jacqueline Rodríguez, Kevin Nahuel Jesús Bergamasco, Mario Gabriel 

Latorre y Fermina Guadalupe Taborda.

Acta de allanamiento de fs. 38/40 y vta. Realizado en el domicilio sito en 

calle Fraternidad hacia su similar César B. Pérez Colman de esta ciudad, donde 

residen Tamara Jacqueline Rodríguez, Kevin Nahuel Jesús Bergamasco y Mario 

Gabriel Latorre.

Croquis referencial de fs. 41. 

Acta de allanamiento de fs.  42/44 y vta. De la finca sita en calle Crepín 

Velázquez de esta ciudad, donde reside Fermina Guadalupe Taborda.

Croquis referencial de fs. 45. 

Acta de apertura de fs. 48 y vta. 

Acta  de  entrega  y  aceptación  de  cargo  de  fs.  66  y  vta. Pablo  Antonio 

Ouczarcyn,  Primer  Alférez  de Gendarmería  Nacional  Argentina,  fue designado 
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para la realización del peritaje ordenado en autos, y se le hizo entrega de diversos 

dispositivos electrónicos, a tal fin, previa conformidad.

Acta  de  fs.  67. Ricardo  David  Herrera,  Comandante  de  Gendarmería 

Nacional Argentina, fue designado como perito en la presente causa, aceptando 

el cargo conferido en el mismo acto.

Resolución de fs. 73/76.  Se dispone la localización y detención de Kevin 

Nahuel  Jesús  Bergamasco  y  Mario  Gabriel  Latorre,  a  fin  de  que  presten 

declaración indagatoria.

Actuaciones  de  fs.  77/86  y  vta.  Se  destaca  la  concesión  de  orden  de 

allanamiento  de  los  domicilios  sitos  en  calle  Batalla  de  Suipacha  a  mitad  de 

cuadra de mano derecha, sentido desde calle Fraternidad hacia su similar César 

B. Pérez Colman y en Barrio Paraná I,  Manzana 11, casa 12, ambos de esta 

ciudad, donde residían Mario Gabriel Latorre y Kevin Nahuel Jesús Bergamasco 

respectivamente.

Actuaciones de fs. 89/105. Vinculadas con la localización y detención de 

Kevin Nahuel Jesús Bergamasco.

Actuaciones  de  fs.  106/126  y  vta.  Relacionadas  con  la  localización  y 

detención de Mario Gabriel Latorre.

Denuncia y documental de fs. 224/231 y vta. Se  acumula  la  causa  FPA 

10745/2022 caratulada: “RODRIGUEZ, CARLOS S/AMENEZAS – RESISTENCIA 

O  DESOBEDIENCIA  A  FUNCIONARIO  PUBLICO”  por  conexidad  objetiva  y 

subjetiva.
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Acta de entrega y aceptación de cargo de fs. 275. Gustavo Ernesto Pérez, 

Suboficial Escribiente de Policía Federal Argentina, fue designado como perito en 

la presente causa, aceptando el cargo conferido en el mismo acto.

Acta y aceptación de cargo de fs. 373. Gustavo Ernesto Pérez, Suboficial 

Escribiente  de  Policía  Federal  Argentina,  fue  designado  como  perito  en  la 

presente causa, aceptando el cargo conferido en el mismo acto.

Acta  de  entrega  de  efectos  de  fs.  479  y  vta. Referidos  a  instrumentos 

electrónicos y accesorios.

Acta de recepción de efectos de fs. 498/499. Donde se detalla el material 

estupefaciente secuestrado en autos.

Legajo  de  Pruebas  en  autos  “RODRIGUEZ,  JACQUELINE  TAMARA 

TABORDA,  FERMINA GUADALUPE BERGAMASCO,  KEVIN NAHUEL JESUS 

LATORRE,  MARIO GABRIEL  S/INFRACCION LEY 23.737”,  en  dos cuerpos, 

apiolado al expediente principal y Efectos secuestrados y reservados según fs. 

517 y vta.

b  ) Informes  :     

De reincidencia de Bergamasco a fs. 168. No surgen antecedentes.

De Rodríguez a  fs.  169 y vta. Surge como antecedente,  una sentencia 

condenatoria de fecha 30/09/2022.

De Taborda a fs. 170. No surgen antecedentes

De  Latorre  a  fs.  171/173. Surge  como  antecedente,  una  sentencia 

condenatoria de fecha 30/12/2013.
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Informe de la Policía de Provincia de Entre Ríos de fs. 202. Se informó el 

antecedente de Latorre, y se corroboró que el mencionado no registra pedido de 

captura ni restricción legal alguna.

Socio  ambiental  de  fs.  205/215. De  los  procesados  Taborda,  Latorre, 

Rodríguez y Bergamasco.

Informe  (COELSA)  de  fs.  374/375. El  área  Legales  de  la  Cámara 

Compensadora  Electrónica  (COELSA),  informó  que  la  titularidad  del  CBU 

proporcionado mediante oficio n°349/2023, pertenece a José Luis Almada.

Análisis e informes  de cámaras de video vigilancia de fs. 376/425. El perito 

Pérez  presentó  la  pericia  encomendada,  advirtiéndose  la  existencia  de 

movimientos vinculados posiblemente con el comercio de estupefacientes.

c)     Periciales:     

Balística de fs. 155/160.

Química de fs. 174/182 y vta. 

De telefonía Celular y Dispositivos Móviles de fs. 235/244 (19 DVD’S). 

Análisis e informes de la pericia de telefonía Celular y Dispositivos Móviles 

de fs. 289/333. 

Pericia Informática de fs. 355/368 y vta. 

Química de fs. 450/451 (R.M.O). La misma arrojó los siguientes resultados:

- Rodríguez: negativo para cocaína y metabolitos indicadores del consumo 

de marihuana en orina.

- Taborda: positivo para cocaína y negativo para metabolitos indicadores del 

consumo de marihuana en orina.
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- Bergamasco: negativo para cocaína y metabolitos indicadores del consumo 

de marihuana en orina.

- Latorre: negativo para cocaína y metabolitos indicadores del consumo de 

marihuana en orina.

Médica de Rodríguez a fs. 454 y vta.; de Taborda a fs. 455 y vta.; de 

Bergamasco a fs. 456 y vta. y de Latorre a fs. 457 y vta.

d) Introducción testimonial por lectura:     

Pablo Antonio OUCZARCYN obrante a fs. 346 y vta.

Valoración de la prueba. 

Cabe  adelantar  que  el  acuerdo  debe  ser  homologado en  los  términos 

propuestos  por  las  partes,  pues  el  plexo  probatorio  anteriormente  descripto, 

permite acreditar con certeza, la intervención de la procesada  Taborda,  quien 

junto con los demás procesados, efectuaron diversos aportes a fin de consumar el 

plan criminal, que contó con el firme propósito de comercializar estupefacientes. 

Los actos  ejecutados por  los  imputados,  como así  también sus roles  y 

participaciones, surgen esencialmente de los trabajos de inteligencia llevados a 

cabo por los funcionarios de la Policía de esta Provincia, a través de diversos 

registros,  obtenidos  gracias  a  las  intervenciones  autorizadas  judicialmente, 

facilitándose la obtención de distintas secuencias dialogales entre los incursos.

Siendo así, los hechos esbozados por el MPF fueron confirmados, más allá 

de toda duda razonable, en tanto se nutren de una multiplicidad de elementos 

probatorios, los cuales validan generosamente el acuerdo celebrado.
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Como colofón cabe refrendar la hipótesis fiscal, pues se consolida con  el 

expreso consentimiento de la justiciable, quien aceptó su responsabilidad delictual 

en los hechos que le comunicara el Señor Fiscal General, definitivamente en la 

extensión autoral fijada en los convenios que acompañaron al Tribunal, y como 

corolario a la imputada le pareció adecuada la sanción punitiva que se pactó.

Por los fundamentos brevemente reseñados, procedentes de la información 

que el plexo probatorio ha vertido al proceso, debo concluir en que lo acordado 

libremente por la encartada Taborda al reconocer mediante video conferencia el 

acuerdo celebrado en esta  ciudad,  confesando haber  intervenido en el  hecho 

endilgado,  encuentra  sobrado  respaldo,  situación  que  sustenta  responder 

afirmativamente a la primera cuestión planteada.

A LA   SEGUNDA CUESTIÓN, LA PRESIDENTA EN LA CAUSA, DIJO  :

Sin  duda  que  en  el  acuerdo  arribado  entre  la  Fiscalía  y  la  imputada, 

Fermina  Guadalupe  Taborda asesorada  por  su  defensa  técnica,  los  hechos 

juzgados fueron calificados acorde a las probanzas recopiladas. 

No hay dudas de que los hechos constatados,  se corresponden con el 

tipo penal descripto por el art. 5 inc. “c” y art. 11 inc. “c” de la ley 23.737.

El legislador ha contemplado el delito previsto en dicha disposición legal, 

como de peligro abstracto, desvinculando la acción del resultado, en un tipo penal 

complejo, que contiene un elemento subjetivo –fines de comercialización- referido 

al elemento objetivo del tipo –tenencia de estupefacientes-, pero sin exigir que 

ambos confluyan necesariamente en el mismo agente (Asturias M.A. – Lema M. 
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N. (2021); Régimen Penal de Estupefacientes: Ley 23.737. Comentada. Anotada; 

1° edición; Buenos Aires; Hammurabi; p. 62).

Aspecto objetivo.

Las tareas de inteligencia autorizadas judicialmente y cumplimentadas por 

la  Policía  Federal  Argentina,  ventilaron  la  posible  existencia  de  un  grupo 

organizado y dedicado a la comercialización de estupefacientes al menudeo, con 

una rudimentaria distribución de roles, en el B° Yatay de esta ciudad.

Concretamente, se logró determinar que Taborda residía en un domicilio 

al que se accede por calle Crespín Velázquez de esta ciudad, construcción de 

material de color verde y blanca y con otro ingreso por calle Batalla de Suipacha, 

a mano izquierda, sentido desde calle Fraternidad hacia su similar César B. Pérez 

Colman, frente de color bordó y con un portón de chapas a la derecha vista de 

frente, y que era frecuentada por Latorre.

Posteriormente, vía judicial se emitieron órdenes de allanamientos en los 

domicilios  ut  supra mencionados.  En  la  residencia  de  Fermina  Guadalupe 

TABORDA  –  quien  se  encontraba  presente  al  momento  de  la  pesquisa–los 

funcionarios actuantes procedieron al secuestro de siete (7) paquetes tipo ladrillo 

conteniendo en su interior  marihuana,  que arrojaron un pesaje de cinco kilos, 

quinientos noventa y cinco gramos (5.595), una bolsa de nylon celeste, una bolsa 

de nylon blanca y un paquete tipo ladrillo que contenían cocaína por un pesaje 

total de un kilo ciento sesenta gramos (1.160 kg).

Asimismo, en la oportunidad también se secuestró una planta símil a la de 

marihuana, de grandes dimensiones, la cual fue deshojada, arrojando un peso 
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total  de  siete  kilos  seiscientos  setenta  gramos  (7.670),  un  celular  marca 

“Samsung”,  un  celular  color  negro con el  logotipo  “M”  en la  parte  trasera,  un 

celular color gris con el logotipo “M” en la parte trasera, otro teléfono celular marca 

“Samsung” y una balanza de precisión.

Cabe concluir que resulta innegable que  Taborda  residía en el domicilio 

indicado y que además tenía conocimiento de la existencia del material espurio, 

sobre el cual –al menos en grado probable-, intervenía en el plan doloso diseñado 

por sus consortes, de manera accesoria, fungible, sin el poder de disponibilidad 

que depende de los autores, y a su vez, las escuchas telefónicas contenidas en 

autos, acreditan que la mencionada proporcionaba su finca para el resguardo del 

material  estupefaciente,  que le  era  requerido por  Latorre, quien junto a otros 

sujetos,  se  encargarían  de  fraccionarlo  y  distribuirlo  mediante  la  venta  al 

menudeo.

Aspecto subjetivo.

La  figura  penal  descripta,  indica  que  el  elemento  subjetivo  está 

determinado  por  la  ultra  intención  del  autor,  esto  es  la  finalidad  de 

comercialización. El componente volitivo, surge de las tareas investigativas que 

acreditaron movimientos en la finca de  Taborda,  compatibles con el tráfico de 

estupefacientes, y que además fueron admitidas por la encausada en la audiencia 

de conocimiento de visu, lo cual indica un inequívoco destino final de comercio.

Asimismo,  la  conducta  delictual  atribuida  a  la  imputada,  encuentra 

sustento en la importante cantidad de material estupefaciente secuestrado, y el 

registro de mensajes que mantenía con sus consortes de causa.
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Como colofón, considerando el reconocimiento sobre la existencia de los 

hechos, como de su responsabilidad, debo concluir que la persona juzgada se ha 

hecho merecedora del reproche penal, por las conductas descriptas y calificadas 

precedentemente, pues no se advierten causales que la justifiquen o la exculpen.

Corresponde entonces por los fundamentos expuestos precedentemente, 

responder afirmativamente a la segunda cuestión planteada.

A LA TERCERA CUESTIÓN EL TRIBUNAL, EXPRESÓ:

1º- Que  el  acuerdo  arribado  por  las  partes  motiva  este  juicio 

abreviado.  Todas  las  circunstancias  que  rodearon  al  hecho,  como  así  la 

conformación  subjetiva  de  Taborda resultan  acordes  con  el  encuadramiento 

propuesto por el Ministerio Público Fiscal, que el Tribunal aceptó al responder a la  

cuestión anterior.

Entiendo que la sanción punitiva suscripta por las partes intervinientes –

pena de prisión de cuatro (4) años y seis (6) meses de prisión, bajo la modalidad 

de  prisión  domiciliaria,  resulta  razonable  conforme  a  los  fundamentos 

anteriormente descriptos y de conformidad a los parámetros contenidos en el art. 

40 y 41 del C.P. y el principio de culpabilidad. 

Asimismo debe homologarse que el  cumplimiento  de la  pena de prisión 

acordada debe realizarse en el domicilio que habitaba Taborda, el que compartía 

con sus tres hijos menores, de 11, 7 y 6 años, atendiendo a los derechos que 

asisten a los niños según el derecho convencional. 

Según  denunciara  el  Dr.  Héctor  Bergara  la  imputada  debe  devolver  el 

departamento ubicado en calle  Ramírez,  proponiendo cumplir  su detención en 
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calle  Suipacha  y  Fraternidad,  del  barrio  Yatay,  punto  sobre  el  que  no  existió  

contradicción, por lo cual se la autorizará.

Multa. El delito por el cual se la condena a  Taborda, prevé una pena de 

multa conjuntamente con la pena de prisión. En consecuencia, corresponde fijar la 

misma  en  5  unidades  fijas,  que  conforme  la  fecha  de  ocurrencia  del  hecho 

imputado, su valor asciende a $ 17.500.00. En ese orden corresponde imponer a 

la incursa la multa de $ 87.500.00, la que deberá abonar en el término de 10 días 

de quedar firme la presente. 

Decomiso.

Habiendo utilizado los  teléfonos celulares secuestrados para  cometer  el 

ilícito que se le reprocha a la imputada, corresponde el decomiso de los mismos 

conforme lo establece el art. 23 del CP. y 30 de la ley 23.737 –último apartado-.

Tras cuanto se ha expuesto; paso a conformar la siguiente;

S E N T E N C I A:

1. DECLARAR Fermina Guadalupe TABORDA, demás datos de figuración 

al inicio, partícipe secundaria del delito de tenencia de estupefacientes con 

fines  de  comercialización,  agravado  por  la  intervención  de  tres  o  más 

personas (art. 5 inc. “c” y art. 11 inc. c de la ley 23.737)

2. En consecuencia,  CONDENAR a  Fermina Guadalupe TABORDA a las 

penas DE CUATRO Y SEIS MESES DE PRISIÓN y multa de $ 87.5000 (5 

UNIDADES FIJAS).

3. MANTENER a  la  incursa  en  prisión  domiciliaria,  atento  lo  ordenado  y 
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fundamentado por el Juez Instructor, a los fines que cumpla la pena de 

prisión, en su domicilio de calles Suipacha y Fraternidad, Barrio Yatay, para 

asistir a sus hijos menores de 11, 7 y 6 años.

4. DECOMISAR un celular marca “Samsung”, un celular color negro con el 

logotipo “M” en la parte trasera, un celular color gris con el logotipo “M” en 

la parte trasera, otro teléfono celular marca “Samsung” (arts. 23 CP y 30 de 

la ley 23.737).

5. DIFERIR el pronunciamiento de las costas (art. 531, CPPN).

6. PRACTICAR  de inmediato por Secretaría el  cómputo de pena (art.  493, 

CPPN). 

Regístrese, notifíquese, cúmplase y líbrense los despachos del caso. 

Ante mi
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